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  Lista de cuestiones y preguntas relativas al examen  
de los informes periódicos 
 
 

  España 
 
 

 El grupo de trabajo anterior al período de sesiones examinó el sexto informe 
periódico de España (CEDAW/C/ESP/6). 
 

  Generalidades 
 

1. Sírvase proporcionar información sobre el proceso de preparación del informe, 
incluyendo si se consultó a organizaciones no gubernamentales, en particular, a 
organizaciones de mujeres. Indíquese también si el informe fue aprobado por el 
Gobierno y presentado al Parlamento. 
 

  Marco constitucional, legislativo e institucional 
 

2. El Estado parte ratificó la Convención con una reserva, que se mantiene en la 
actualidad: la ratificación de la Convención por España no afectará a las 
disposiciones constitucionales en materia de sucesión a la Corona. Sírvase indicar si 
el Estado parte está considerando la posibilidad de retirar esa reserva. 

3. De conformidad con el artículo 96.1 de la Constitución Española de 1978, la 
Convención forma parte del ordenamiento jurídico nacional. Sírvase indicar si las 
disposiciones de la Convención han sido invocadas directamente ante los tribunales 
y, en caso afirmativo, en qué medida. Sírvase proporcionar también información 
sobre los resultados de esas causas e indicar qué recursos administrativos o de otro 
tipo tienen a su disposición las mujeres que son víctimas de discriminación.  

4. En el informe se indica que la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres ha creado nuevos mecanismos 
institucionales —la Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres, 
las Unidades de Igualdad y el Consejo de Participación de la Mujer— y pide un plan 
estratégico de igualdad de oportunidades (véanse párrs. 17 a 32). Sírvase indicar qué 
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coordinación existe entre esos mecanismos a la hora de aplicar el Plan Estratégico 
de Igualdad de Oportunidades (2008-2011) y la relación que guardan con la 
Secretaría General de Políticas de Igualdad y con el Instituto de la Mujer (véase 
párr. 16.) 

5. En el párrafo 40 del informe se menciona la inclusión de una definición de 
“acción positiva” y del marco general para su adopción en la Ley Orgánica 3/2007. 
Sírvase indicar si el término se utiliza como sinónimo de medidas especiales de 
carácter temporal de conformidad con el apartado 1 del artículo 4 de la Convención 
y con la recomendación general 25 del Comité. Explíquese también el proceso de 
adopción de esas medidas.  
 

  Participación política y toma de decisiones 
 

6. Sírvase proporcionar información adicional sobre los esfuerzos, mencionados 
en el párrafo 112 del informe, que está realizando el Estado parte para lograr la 
paridad entre hombres y mujeres en los puestos de responsabilidad en la 
administración nacional y los organismos y empresas públicos.  

7. En el informe se indica que, si bien la ley exige una composición equilibrada 
de mujeres y hombres en las candidaturas que se presenten para las elecciones al 
Congreso de los Diputados, las elecciones municipales y las elecciones al 
Parlamento Europeo y a las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas, esa obligación no se aplica a las candidaturas para los organismos 
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas en los municipios con un 
número de residentes igual o inferior a 3.000 habitantes (párr. 108). Sírvase 
proporcionar información sobre el nivel de participación en la vida política de las 
mujeres que viven en esos municipios, incluido el porcentaje de mujeres candidatas 
y las medidas que se toman para garantizar su participación en la vida política.  

8. Sírvase indicar si se han adoptado medidas especiales de carácter temporal, de 
conformidad con el apartado 1 del artículo 4 de la Convención y la recomendación 
general 25, como recomendó el Comité en sus observaciones finales anteriores 
(A/59/38, segunda parte, párr. 343), para acelerar el logro de la potenciación de la 
mujer, en particular en los altos cargos en ámbitos como el servicio exterior y el 
poder judicial. Sírvase proporcionar estadísticas sobre el equilibrio en la 
representación de hombres y mujeres en todas las juntas, órganos públicos y 
mecanismos de asesoramiento de designación oficial. Sírvase proporcionar también 
datos desglosados por sexo sobre la representación de las mujeres en las fuerzas 
armadas. 
 

  Violencia contra las mujeres 
 

9. En sus observaciones finales anteriores, el Comité expresó su preocupación 
por el número de homicidios denunciados de mujeres a manos de sus cónyuges o 
parejas actuales o anteriores (A/59/38, segunda parte, párr. 334). Pese a la 
aprobación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, en el informe se indica que, 
en 2007, el número de mujeres muertas a manos de su pareja o ex pareja alcanzó 
niveles similares a los anteriores a la Ley Orgánica 1/2004 (párr. 361). Sírvase 
describir las medidas que ha adoptado el Estado parte para erradicar la violencia 
contra las mujeres y los resultados logrados.  
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10. En el informe se indica que las solicitudes de órdenes de protección por 
violencia de género han ido aumentando gradualmente (párr. 363) y que, durante el 
período comprendido entre junio de 2005 y agosto de 2007, el 18,65% de las 
solicitudes se habían denegado. En el informe se indica también que el Real Decreto 
2393/2004 sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social establecía la posibilidad de solicitar residencia temporal para las víctimas que 
contaran con una orden de protección (párr. 368). Sírvase proporcionar información 
sobre los criterios que se han de cumplir para que se conceda una orden de 
protección. Indíquese también, si se dispone del dato, el porcentaje de órdenes de 
protección que se han concedido a mujeres extranjeras.  

11. El informe menciona la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, que dispone la creación del 
Fiscal contra la Violencia de la Mujer y de Juzgados de Violencia. Sírvase indicar si 
esos dos mecanismos ya se han implantado y facilitar información sobre sus 
funciones y estructura.  

12. Sírvase proporcionar información sobre los casos en que la responsable de la 
Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer haya 
intervenido ante los tribunales (véase párr. 374).  
 

  Trata de mujeres y explotación de la prostitución 
 

13. En el informe se indica que, en el Estado parte, la prostitución “se caracteriza 
porque la demanda es principalmente masculina (99,7%)” (párr. 77). Sírvase 
proporcionar información sobre las medidas adoptadas para acabar con la 
explotación de la prostitución de las mujeres, incluidas medidas para desalentar la 
demanda de prostitución, como recomendó el Comité en sus observaciones finales 
anteriores (A/59/38, segunda parte, párr. 337).  

14. En el párrafo 87, el informe menciona el Plan Integral de lucha contra la trata 
de seres humanos con fines de explotación sexual y sus cinco áreas de actuación. 
Sírvase indicar si ese plan ya ha sido aprobado y, en caso afirmativo, proporciónese 
información sobre los resultados logrados.  
 

  Estereotipos y funciones del hombre y la mujer y educación 
 

15. En el informe se indica que “existen dificultades para la representación 
equilibrada de mujeres y hombres en los puestos directivos, para la obtención de la 
misma retribución y para la conciliación de la vida familiar y profesional” 
(párr. 47). Sírvase aclarar si esas dificultades están relacionadas con actitudes 
patriarcales y estereotipos arraigados, como preocupaba al Comité en sus 
observaciones finales anteriores (A/59/38, segunda parte, párr. 332), y facilítese 
información sobre los esfuerzos realizados para superar esas dificultades, en 
particular de conformidad con el apartado a) del artículo 5 de la Convención.  

16. En relación con el párrafo 75 del informe, sírvase proporcionar información 
actualizada sobre los progresos realizados por la Comisión de Publicidad en la 
elaboración de un protocolo que unifique las actuaciones del Estado parte para 
evitar la “publicidad sexista”. 

17. En relación con el párrafo 153 del informe, sírvase describir cualesquiera 
actuaciones actuales o previstas destinadas a combatir los estereotipos que 
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identifican algunas ramas de estudio como claramente femeninas o masculinas en la 
formación profesional y los ciclos formativos de grado medio. 

18. En el informe se indica la segregación horizontal y vertical del profesorado en 
la universidad (párr. 158). Sírvase proporcionar información sobre la distribución de 
las mujeres en los distintos niveles, incluido el número de mujeres que tienen 
categoría de catedrático, profesor titular, profesor asociado y profesor adjunto. 
Sírvase indicar también qué medidas se han aplicado para hacer frente a esta doble 
segregación. Facilítense también datos desglosados por sexo sobre los progresos de 
las mujeres y las niñas romaníes en todos los niveles educativos desde el último 
informe. 
 

  Empleo y conciliación de la vida laboral y familiar 
 

19. Sírvase proporcionar información, como recomendó el Comité en sus 
conclusiones finales anteriores, sobre las estrategias o medidas que hay en marcha 
para hacer frente al desempleo femenino, que, según el párrafo 175 del informe, es 
casi el doble del de los hombres a todos los niveles académicos. Sírvase indicar 
también si el Estado parte está considerando la posibilidad de adoptar medidas 
especiales de carácter temporal. 

20. En el informe se indica que, en el mercado laboral, la brecha salarial sigue 
siendo una de las diferencias más importantes entre hombres y mujeres (párr. 181). 
Sírvase proporcionar información sobre si la Inspección de Trabajo ha recibido 
denuncias contra empleadores por discriminación salarial de las mujeres por igual 
trabajo y trabajo de igual valor, e indíquese si esas denuncias se han llevado a los 
tribunales. Sírvase indicar también el tipo de sanciones impuestas a los empleadores 
(véanse también párrs. 219 a 221). 

21. Las cifras que figuran en la página 61 del informe muestran que el 81% de los 
trabajadores a tiempo parcial en el Estado parte son mujeres. Sírvase indicar si el 
pago de las pensiones y las prestaciones sociales a las mujeres que trabajan a tiempo 
parcial es proporcional. Proporciónese también información sobre el grupo de edad 
de esas mujeres, así como sobre las medidas adoptadas para garantizar su acceso, a 
trabajos indefinidos y a tiempo completo. 

22. Sírvase indicar también todo el apoyo estatal que tienen a su disposición las 
mujeres para ayudarlas a compaginar la vida laboral y familiar, como guarderías, 
centros de atención para la tercera edad y horarios de trabajo flexibles.  

23. La Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres exige 
a los empleadores que negocien planes de igualdad para lograr la igualdad en el 
empleo entre hombres y mujeres (véanse párrs. 194 y 195). Sírvase indicar cuántos 
planes de igualdad se han aplicado desde que la Ley Orgánica 3/2007 entró en vigor, 
qué autoridad supervisa su aplicación y si se aplican sanciones en los casos de 
incumplimiento de la ley.  

24. En el informe se indica que la ley reconoce a los hombres el derecho a 
disfrutar del permiso de maternidad (párr. 193). Sírvase proporcionar información 
sobre la aplicación práctica de esa disposición, en particular, sobre si los hombres 
están haciendo uso de ese derecho y sobre las medidas adoptadas para alentarlos a 
que lo hagan.  
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  Salud 
 

25. En el informe se indica que el porcentaje de mujeres infectadas por el 
VIH/SIDA aumentó en 2004 (párr. 232). Sírvase actualizar este dato y proporcionar 
información sobre la situación de las mujeres infectadas por el VIH/SIDA, en 
particular sobre su acceso a la atención de la salud. Indíquese también qué medidas 
se han adoptado para concienciar a la población sobre el riesgo y los efectos del 
VIH/SIDA y si esas medidas se han orientado específicamente a las mujeres y las 
niñas. Facilítese también información sobre las medidas adoptadas para prevenir la 
transmisión del VIH/SIDA de la madre al hijo. 
 

  Situación de los grupos de mujeres especialmente vulnerables  
 

26. Según el informe, las mujeres con discapacidad constituyen el 58% de todas 
las personas con discapacidad en el Estado parte. Sírvase proporcionar información 
sobre las medidas y políticas incluidas en el Plan de Acción para las Mujeres con 
Discapacidad 2007 mencionado en el párrafo 341 del informe. Sírvase informar 
también sobre su aplicación y resultados. Indíquese también si el Estado parte ha 
adoptado un nuevo plan de acción para las mujeres con discapacidad.  

27. En el informe se indica que ha habido un acusado incremento de las mujeres 
inmigrantes en la industria agroalimentaria (párr. 276). Sírvase proporcionar datos 
actualizados sobre el número de mujeres inmigrantes documentadas e 
indocumentadas que trabajan en el sector agrícola. Sírvase proporcionar también 
información sobre su situación e indicar las medidas vigentes para mejorar la 
igualdad de hecho en el empleo, la salud y el acceso a los servicios sociales 
disponibles.  

28. El informe contiene escasa información sobre la situación de las mujeres y las 
niñas romaníes (párrs. 165, 346 y 354). Sírvase proporcionar más información sobre 
su situación, incluidas las medidas vigentes para proteger sus derechos humanos, 
especialmente en relación con su acceso a la educación, el empleo, la vivienda y la 
salud.  
 

  Consecuencias económicas del divorcio 
 

29. Sírvase proporcionar información sobre el tipo de bienes que se reparten 
cuando se disuelve una relación e indíquese, en particular, si la ley reconoce los 
bienes intangibles (pensiones, pagos por cese en el servicio, seguros). Sírvase 
indicar también si la ley dispone que se repartan las ganancias futuras y el capital 
humano, o si tiene en cuenta de alguna forma el incremento de las ganancias o del 
capital humano en la división de la propiedad cuando se disuelve una relación (por 
ejemplo, mediante el pago de una suma fija que refleje la parte estimada del otro 
cónyuge en este tipo de propiedad o el pago de una compensación). 
 

  Enmienda del párrafo 1 del artículo 20 de la Convención 
 

30. Sírvase describir los avances realizados en relación con la aceptación de la 
enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención, como recomendó el Comité 
en el párrafo 352 de sus observaciones finales anteriores (A/59/38, segunda parte, 
párrs. 316 a 355). 

 


